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Su director espiritual, su desconsolada viuda, sus afligidos hi
jos don Marino, don Antonio, don Andrés y doña Dolores, nietos, 
hermanos, demás parientes y la redacción de El Pueblo, partici
pan á sus amigos tan sensible pérdida y les ruegan encomienden 
á Dios Nuestro Señor el alma del finado, por cuyo favor les que
darán eternamente agradecidos. .

Granada 7 de Mayo de 1898,

A to n o s  PLEffl

Santaíé (Granada).

Durante la suspensión de la sesión 
del Congreso para reunirse en sec
ciones, se encontraron en el salón de 
conferencias el general Weyler y el 
señor Canal'jas.

Ambos empezaron á hablar de los 
argumentos aducidos por el segundo 
en su .iscurso, y alrededor de ellos 
se formó numerosísimo grupo.

El general Weyler, manifestaba 
que lo visto por el ex-ministro de 
Gracia y Justicia en Cuba, no podía 
referirse en modo alguno al tiempo 
de su mando.

—Yo he asistido al soldado—dijo— 
con solícito interés, y bastantes jefes 
y oficiales mandé á un castillo cuan
do no cumplieron con el celo debido 
esa sagrada misión.

Argumentaba el señor Canalejas, 
que en un viaje que hizo á Manzani
llo había visto enfermos en los so
portales, y replicó el general Weyler: 

—Éso ha ocurrido porque antes de 
.ir yo á Cuba, se aumentó aquella 
guarnición con una división más, no 
proveyéndola, sin duda por falta de 
medios, del material sanitario co 
respondiente, ni habilitado hospi 
tales quizás por la misma causa.

La conservación de Bayamo, ba 
sido y será siempre dificilísima. Una 
guarnición de 500 hombres, implica 
otros 500 de hospital.

Requiere un aprovisionamiento 
mensual que yo opté por hacer por 
tierra, á causa de que los convoyes 
fluviales necesitaban una serie de 
destacamentos que e! establecerlos 
equivalía á condenarlos á la muerte. 
Tan malas son las condiciones de 
salubridad de aquella 'comarca.

Yo—decía el general Weyler—he 
sido atacado y he de contestar siem 
pre con energía á cuanto se diga de 
que el soldado no ha sido asistido co
mo tenía derecho á ser tratado.

La guerra no se hace sin trabajos. 
—Es que yo he visto soldados ané

micos—decía el señor Canalejas.
—Seguramente—argüyó el exgo 

bernaaor general de Cuba—serían 
pocos. El soldado en mí tiempo tuvo 
la alime.itación que me era posible 
darle, y seguramente mejor que la 
que mi sucesor ie habrá podido dar.

El general Suároz Inclán, que es
taba presente, asintió á estas maní 
(•estaciones.

Se crea un impuesto de una. pese 
ta por tonelada sobre la exportación.

Se recarga con un timbre de cinco 
céntimos todas las comunicaciones 
postales, telefónicas y telegráficas 
interiores. Se limita á 2.500 millones 
la circulación de billetes del Banco i 

En el seno de la comisión formuló 
alguna reserva ol'señor Prieto y C.au- 
les, y hasta su intención de formular 
voto particular, en el sentido de que 
las autorizaciones, en el plazo de tres 
meses, tuviese quo dar cuenta el Go
bierno del uso que de ellas habia he
cho; pero esta fórmula no prosperó 
puesto que equivaldría á limitar la 
prerrogativa regia, con la obligación 
de tener abiertas las Cámaras duran
te ese tiempo.

Los republicanos estiman los pro
yectos del ' señor López Puigcorvar, 
como uuá verdadera dictadura eco
nómica, y se proponen estudiar fór
mulas que permítan la concesión de 
autorizaciones al ministro para alle
ga;' recursos sin necesidad de ochar 
mano de autorizaciones como las 
repuestas por el Gobierno.

—Pero mi general—dijo el señor 
Canalejas,—ya habrá usted leído lo 
que el Inspector de Sanidad, señor 
Losaba, ha dicho.

—Tongo—contestó el marqués, de 
Tenerife —dos cartas del seíor Losa
da, en que niega rotundamente cuan
to se le atribuye.

—Yo lo que he querido demostrar 
dijo el señor Canalejas—es que el 

partido conservador no atendió con 
los recursos suficientes á la campa 
ña de Cuba, ni envió un ejército con 
la suficiente instrucción militar ni la 
edad adecuada para resistir una cam
paña tan penosa.

—Eso—dijo Weyler—es cuenta de 
la Península, aunque entiendo que 
unggeneral en jefe debe pelear con 
los medios que su país puede facili
tarle, y no ponerle en aprietos de 
ningún género.

Por otra parte, yo combatí la ley 
de reemplazo que fijaba una edad tan 
corta para el ingreso en filas.

Combatí los presupuestos de la paz, 
que nos dejaron sin la preparación 
militar suficiente, ni para esa ni para 
otra campaña menos penosa.

Además, en mi tiempo se pagaba 
en Cubav primero á los militares, 
luego á los empleados civhes y últi
mamente al gobernador general. Yo 
salí do Cuba debiéndome ocho men
sualidades.

Ahora cobran primero los emplea
dos del nuevo régimen y últimamen
te los militares.

Tampoco es exacto el cargo que 
se me ha hecho de que cuando yo 
estaba en Cuba, los suministros eran 
más caros. Yo los pagaba en billetes 
y á tres meses de plazo.

Ahora se ha contratado el pago en 
plata ú oro. Por cierto que no se pue
den satisfacer así.

Yo di confianza al comercio, y Bo
gó una vez que debía, solamente en 
la Habana, tres millones de pesos. 

Ahora no quieren facilitar nada. 
—Es verdad—dijo el señor Cana

lejas—Eso he tenido ocasión de corrí 
probarlo en Cienfuegos. La autono 
mía no ha dado confianza.

—Al contrario, la ha quitado.

S ite  falsos (leí San de España
Habiéndose presentado en la Caja 

del Banco un billete falso de la serie 
de 500 pesetas, emisión de primero 
de Enero de 1884, el Consejo de go
bierno ha acordado que, sin retirar 
estos billetes de la circulación, se 
anuncie al público la falsificación pa
ra evitar que pueda ser sorprendido 
en el caso de que circule algún otro 
’also, haciendo consta-' las principa 
es diferencias que los distinguen de 
os legítimos, y que son las siguien

tes:
El grabado carece en absoluto de 

vigor, por estar obtenido el cliché 
por procedimiento heliográfico.

Se observa á primera vista que los 
trazos están unos debilitados y otros 
borrosos. Esto se nota más en el bus
to de Mendizábal, que os el grabado 
más vigoroso del billete Lgít mo, en 
el que, además de la du'zura y ento
nación de las tintas, se ve que desta
ca muy bien el busto del fondo, mien
tras que en el falso se confunde el 
contorno del retrato con el fondo, [es
pecialmente en el cabello de Meudi- 
zábal.

La tinta del reverso es diferente, y 
le falta también la pureza en la línea 
haciéndole todo él borroso.

La numeración es de diferente tipo 
peor impresa.
En la portería del Banco quedan 

expuestos el billete falso, único que 
se ha presentado, y uno legítimo, 
para que el público pueda ver por si 
mismo las diferencias que los dis 
tinguen.

Madrid 4 de Mayo de 1898.—El se
cretario, Juan de Morales y Serra
no-

dación de dichos artículos, sin peli
gro para el regular abastecimiento 
de los mercados consumidores.»

El Gobierno ha anunciado telegrá
ficamente al Gobernador, Sr. Díaz Val- 
dés, que la Gaceta publica la resolu
ción declarando libres los derechos 
sobre cereales y prohibiendo la ex
portación, en armonía con el expre
sado dictamen.

Era necesario hacer algo para con
jurar la crisis do la subsistencia; pe
ro como no la produce solo la esca
sez y altura de precio de los trigos, 
sino otras causas, resulta deficiente 
la solución por varios conceptos.

Por otra parte, cuando en Francia 
se ha limitado la suspensión del 
Arancel hasta primero de Junio, te
niendo en cuenta la época de la reco
lección de cosechas, aquí es el Go
bierno más generoso con los extran
jeros, y suspenden los derechos aran
celarios, á la vez que prohibe las.ex- 
por( aciones hasta el 15 de Agosto, con 
lo cual puede suceder que los agri
cultores, ai recoger la cosecha, ten
ga que venderla á menos precio del 
que en otro caso obtendrían, y que 
los acaparadores hagan un verdade
ro Agosto, merced á las disposicio
nes del Gobierno, resultando éstos 
favorecidos, en lo que se perjudica á 
aquéllos, sin que con ello se conjure 
la crisis de subsistencias.

Por otra parte, cuando escasea el 
trabajo para los obreros, las fábri
cas molineras, no había ninguna ne
cesidad de dejar libre la entrada de 
harinas, bastando hacer esa conce
sión á los trigos para que se trasfor- 
maseíi aquí y dieran trabajo y movi
miento mercantil, siendo por tanto 
en ese punto inconveniente el dicta
men de la comisión y contrario al fin 
que se proponen.

La comisión general de presupu 
tos, acordó presentar dictamen sobre 
el proyecto do ley de autorización 
sobre las bases siguientes:

Se renuncia á pedir el anticipo de 
un año de contribuciones territorial 
é industrial, y en cambio se recar 
gan en 20 por 100 todos los impues 
tos directos é indirectos, excepto los 
de aduanas, consumos y quizá algún 
otro.

Este recargo se aplica, como en 
las demás, á la contribución territo
rial, pero exceptuando de él á las 
cuotas de una á 10 pesetas.

Les d e r e c h o s
■de los trigos y harinas

El dictamen de la comisión pre
sentado al Congreso dice así:

«Artículo 1/ Se aprueban las dis
posiciones adoptadas por el Gobier
no en ei lleal decreto de 3 do Marzo 
último, suspendiendo la exacción de 
los recargos arancelarios estableci
dos por la ley de 9 de Febrero de 
1895 sobre el trigo, las harinas de 
trigo y salvados, y reduciendo los de
rechos de importación de los dos pri
meros artículos á 6 y 10 pesetas res
pectivamente por cada unidad de 100 
kilógramos.

Art. 2.- Se suspende la exacción 
de los derechos de importación so
bre los cereales y sus harinas y se 
prohibe la exportación de trigo, cen 
teño, cebada, maíz y sus harinas y 
patatas con destinos á puertos ex 
tranjeros hasta el 15 de Agosto del 
año corriente.

Art. 3.- El Gobierno podrá sus
pender la aplicación del articulo an
terior cuando la baja de los cambios 
ú otras circunstancias favorables 
permitan el restablecimiento de \i 
normalidad comercial para la expor

¡VIVA ESPAÑA!
Patria, en suelo americano 

i  tr Adores te han ofendido, 
acaso dando al olvido 
que nadie te ofende en vano. 
Contra ese pueblo tirano 
hoy tu pueblo se levanta; 
en torno de enseña santa 
se congrega valeroso, 
y su pasado glorioso 
con nueva gloria agiganta.

Soñó vencerte el cinismo 
de ese pueblo sin honor, 
que ni conoce el valor 
ni entiende de patriotismo. 
Nuestro triunfante heroísmo 
de tanto error le convenza 
y su torpe traición venza 
la fé de nuestro decoro,
¡lo que á él le sobra de oro 
nos sobra aquí de vergüenza!

En Lepanto y Trafalgar, 
en Bailón como en Pavía, 
enseñaste, patria mía, 
tu manera do luchar.
Nadie te supo humillar, 
nadie te pudo rendir, 
y de nuevo el porvenir 
en tu historia ha de leer, 
que si no logras vencer 
sabes con honra morir.

Eres manantial fecundo 
de eternas heroicidades¡ 
que pregonan las edades 
por los ámbitos del mundo: 
ante tu valor profundo 
no bastan fuertos legiones, 
pues sabes en ocasiones 
detener pueblos triunfantes, 
con barreras de gigantes 
y muros de corazones.

En el inmenso crisol 
del entusiasmo sagrado, 
surge siempre agigantado 
el ardimiento español.
Al lucir el nuevo sol 
vuelve otra gloria á alumbrar 
y el mundo mira flotar, 
victoriosa y altanera, 
nuestra adorada bandera 
en la tierra y. eri el mar.

No hay eiPel orbe un rincón 
quo no recuerde una hazaña 
de las que escribiera España 
en una y otra región.
Late el bravo corazón 
ante este pueblo animoso 
y el mar se siente orgulloso, 
al mecer entre sus olas 
nuestras naves españolas 
con sus marinos gloriosos.

De luchar llegó el momento: 
¡pueblo valiente, despierta! 
y que te descubra alerta 
el enemigo sangriento.
Prepara el duro escarmiento 
á quien soñaba rendir 
á un pueblo en cuyo existir 
la historia del mundo halló 
un noble Cid que venció 
hasta después de morir.

Cumplamos nuestros deberes 
con esta patria querida, 
por la que ofrecen su vida 
hasta niños y mujeres.
¡Pueblo necio, que nos hieres 
con orgullos y traiciones, 
á tus locas ambiciones 
responderá el pueblo ibero, 
con el chocar del acero 
y el rugir de los cañones!

Si es dichoso el vencedor, 
dichoso será quien muera 
luchando por la bandera 
que le hizo su defensor.
Gloria es morir con honor, 
mártir de española hazaña, 
y al herirnos fuerza extraña 
del corazón, ya deshecho, 
brotará dentro del pecho 
al grito de ¡Viva España!

N arciso DIAZ DE ESCOBAR.

Granada ai dia
El día G del actual falleció en Mo

tril el que en vida fué nuestro queri
do amigo Sr. D. Antonio Alonso*y 
Bernal, propietario del periódico El 
Pueblo, que se publica en Granada.

En Motril, de donde era natural y 
tenía grandes y merecidas simpatías, 
y en Granada donde era bastante co
nocido y apreciado por su bondadoso 
carácter y afable trato, ha causado 
la muerte del Sr. Alonso profundo y 
general sentimiento.

Nosotros que tuvimos ocasión de 
conocer de cerca las amables dotes 
del finado, nos ha llenado esta des
gracia del mayor desconsuelo y del 
más sincero dolor, que unimos al de 
su afligida familia.

El Gobernador civil ha concedido 
15 días de plazo para oir reclama
ciones, acerca del deslinde practica
do en el monte denominado «Dehesas 
del Flor cajón», en término de Hues
ear.

El juez de instrucción del distrito 
del Campillo do esta ciudad, llama á 
Antonio López Jiménez.

—El del Salvador,- á José Cepero 
García y Juan Cánovas Arias.

—El de Guadix, á Víctor Castilla 
Gómez.

—El de. Booja á Ruperto, conocido 
por El Sillero.

—El dolznalloz, á Antonio Fernán
dez Redondo.

Ha dado principio la cobranza á do
micilio de los impuestos municipales 
sobre darros, canalones y kioscos co
rrespondientes ai presupuesto de 
1897-98, y 4.° trimestre de carruajes 
de plaza.

Lo que se advierte á los señores 
contribuyentes á fin do que hagan 
efectivas sus cuotas dentro del plazo 
reglamentario.

Las oficinas están situadas en la 
callo del Cañaveral, número 2, pa
rroquia de Santa Escolástica.

La alcaldía llama á doña Rosario 
Calvo, para un asunto quo le intere
sa; á los padres dalos soldados Gu
mersindo S. Hilario Expósito y Ata- 
nasia Fernández Domínguez, para 
análogo asunto; al artillero segundo 
José Aovare»Castilla, para entregar*
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lo la licencia ilimitada; al soldado del 
Regimiento Infantería de S. Marcial, 
Salvador Medina Lorenzo, para un 
asunto de interés; al soldado de Za
padores-Minadores Clemente Cabe
zas, Penas, natural de Motril, para 
entregarle la licencia ilimitada, y al 
soldado regrosado do Cuba Miguel 
Oceto Frías, para un asunte que le 
interesa. _ _ _ _ _

Por exceso de original, hoy nos ve
mos obligados á retirar el folletín y 
casi todos los anuncios preferentes.

[a  cuestión de subsistencias.
Esto problema presenta cada día 

cáracteres más graves y en su so
lución hay que trabajar con verdade
ro empeño, si se quiere evitar que el 
malestar de las clases jornaleras se 
haga más patente, exteriorizándose 
en forma que pueda originar un con
flicto del que hay que huir á toda 
costa.

Caro el pán, las patatas á triple 
precio que siempre, las legumbres 
también á elevad -s precios, sin ver
se el remedio próximo ni procurar 
conseguirlo, nada de estraño tendrá 
que lo que hoy no se hace, tenga que 
realizarse pronto, cuando las autori
dades se vean obligadas á ello por la 
actitud de los jornaleros.

Espanta considerar cómo los po
bres, cuyos mezquinos jornales no 
han tenido aumento alguno, ni dis
minuido sus necesidades, pueden 
procurarse el necesario y cotidiano 
alimento. Se puede asegurar que vi
ven de milagro.

Y como esta situación no puede 
continuar así, como el conflicto ama
ga y amenaza presentarse de un mo
mento á otro, hay que resolver con 
verdadera urgencia.

La empresa de consumos, con muy 
buen acuerdo, ha suprimido los dere
chos sobre el trigo y harinas, lo que 
contribuirá indudablemente á que el 
precio del pán no suba, y quizás á 
que se abarate.

Esto es algo, y la obra puede la 
misma empresa terminarla con faci
lidad, puesto que siendo como es ri
ca, no sufrirá quebrantos en sus in
tereses.

Suprima también, por el íiempo 
preciso, los derechos sobre las pata
tas y legumbres, qus constttuyon el 
único alimento de ios braceros, y en
tonces se podrá decir que se ha he- 
choj mucho para alejar el hambre 
que estos días se cierne sóbrelos des
heredados de la fortuna.

Esa obra meritoria que merecerá 
el general aplauso, indudablemente 
será realizada; porque la repetida 
empresa, amén de sus sentimientos 
humanitarios, tendrá también en 
cuenta que paga por arbitrios al Mu
nicipio una suma bastante pequeña y 
que durante todo el año hace un buen 
negocio, cobrando derechos elevados 
á eso pueblo al que tanto beneficio 
puede ahora dispensar.
La capea de hoy

A las cuatro y media de la tarde 
de hoy, empezará en nuostro circo 
taurino la anunciada corrida de no 
villos, que promete ser muy diverti
da y animada.

Los valientes diestros Morito y 
Punteret, conocidos ventajosamente 
díl público granadino, son los encar
gados de estoquear los cuatro bichos, 
que tienen buena presencia y daráh 
juego.

La fiesta, por lo tanto, ofrece ali
cientes á los aficionados, lo que ha
ce esperar una buena entrada.

La de sombra vale 0'75 pesetas, y 
la de sol 0‘50.

En la función religiosa que se cele
brará hoy á las nueve de la mañana 
en la iglesia convento de Mínimos de 
San Miguel el Alto, predicará don 
Gregorio Ferre.

—Hoy tendrá lugar la función men
sual que la asociación de San Juan 
de Dios, dedica al padre de los po
bres.

Comisión provincial.
En la sesión celebrada ayer se 

adoptaron los acuerdos siguientes:
Conceder ración extraordinaria de 

leche al enfermo acogido en el Hospi
tal de San Juan de Dios, Francisco 
Martín.

Aprobar los certificados de baga
je s  presentados por el contratista del 
cantón cié Pinos Puente, por acredi
tar haber prestado el servicio, sin re
clamación alguna durante los meses 
de Septiembre á Diciembre últimos, 
y que" se le comunique al Ordenador 
de pagos, para su abono.

Que se archiven los expedientes de 
lactancias, de Ceferino Isla González, 
María Angustias González y Araceli 
Jiménez, por haber trascurrido el 
plazo reglamentario sin haberse pre
sentado á solicitar su cumplimiento.

También recayó acuerdo, en va
rios expedientes de informes de los 
pueblos de Lanteira y Fereirola,

Asistieron los Sres. Vázquez Rosa
les, Sánchez de la Torre, Puente Ape- 
cechoa, Villalobos, Vargas y López 
Atienza, y presidió el Sr. Moreno Pé
rez.

En el Boletín oficial se publicará el 
programa del certamen científico-li
terario que organiza la Comisión de 
la Cruz Roja en esta provincia, con 
motivo de las próximas fiestas del 
Corpus.

Los trabajos han de enviarse á la 
secretaría de la Comisión, Gomerez 
25, antes de las doce de la noche de 
25 del actual.

La Junta local de sanidad de Polo- 
pos, ha dispuesto que sean vacuna
dos todos los vecinos, con objeto de 
que no invada la población la epide
mia variolosa.

El alcalde de Lobras ha solicitado 
del Gobernador civil, que se le levan
te la multa de 150 pesetas que le im
puso por no haber enviado los docu
mentos censales.

Sucesos
Un suicidio.—-Ayer á las nueve y 

media de la mañana de la mañana 
puso fin á su existencia dentro do su 
domicilio, Santa Ana 14, disparándo
se un tiro en la sien derecha, Eduar
do Enriquez, soltero, de 22 años y de 
oficio sirviente.

El Juzgado se personó en ia casa 
referida y ordenó el levantamiento 
del cádaver.

Acerca de los móviles que hayan 
inducido á Eduarco Enriquez á tomar 
tal resolución, oímos á los vecinos 
dar explicaciones distintas, pero el 
verdadero se ignora.

—Estando anteayer examinando 
un revolver en la posada del Casti
llo, el soldado del actual remplazo 
Miguel Puertas González, se le dispa
ró el arma casualmente, hiriéndole 
el proyectil en el muslo derecho.

Fué conducido al Hospital de San 
Juan de Dios, en donde quedó para 
su curación.

—Ha sido curado en el mismo es
tablecimiento el niño de 5 años, Fran
cisco García Rodríguez, de una heri
da en la cara que le ocasionó otro jo
ven conocido por el «Paisano», de 
golpe con una piedra.

En el tren correo de ayer salió pa
ra Málaga, D. Salvador Tur, jefe de 
Estación de esta capital.

Ha sido comunicado al Ordenador 
de pagos del presupuesto provincial, 
el acuerdo en que la Diputación dis
puso que se entreguen 50 pesetas al 
soldado procedente de Cuba Antonio 
Puertas Jiménez, que regresó por en
fermo. _________

Permite el Ayuntamiento que se 
arroje e! cascajo en las Eras del 
Cristo, pero no en el camino de Pu- 
lianas como se viene haciendo! hace 
algunos días por los individuos que 
lo.conducen.

El camino está ya casi lleno de es
combros, siendo por ello el tránsito 
difícil.

Como el abuso que denunciamos 
no debe ser permitido, es de suponer 
que el Sr. Alcalde dará las órdenes 
convenientes á fin de que se corrija 
inmediatamente.

La Comisión provincial ha informa
do al Gobernador, que procede re
querir al juez de instrucción del dis
trito del Sagrario de esta ciudad, pa
ra que se inhiba del conocimiento de 
la causa que instruye contra el ayun
tamiento de Nivar sobre exacciones 
ilegales.

Las juntas locales de Huéneja y 
Orce, han recaudado con destino á 
la suscripción nacional, 317 pesetas 
y 661*50, respectivamente.

D. Miguel Vera Vico ha presentado 
instancia en el Gobierno civil de esta 
provincia, denunciando que el ayun
tamiento de Guadahortuna le ha se
parado indebidamente de su cargo de 
arrendatario de los impuestos de 
consumos y pesas y medidas de di
cho pueblo, que remató en subasta 
pública.

Afirma que ha venido cumpliendo 
su compromiso bien é ingresado las 
cantidades oportunas á su debido 
tiempo, según cartas de pago que 
obran en su poder, y suplica que se 
le reintegre en su cargo.

coronel deCórdoba.—Imaginaria, don 
Francisco Villa Real Cervelto tenien 
te coronel de Artillería.—Visita do 
hospital y reconocimiento deprovi
siones, Artillería segundo capitán don 
Federico Grund Rodríguez.—Paseo 
de enfermos, Santiago.—De ordenado 
S. E., el capitán mayor de plaía, 
Arcadio Zamora.

El estómago.
Produce un líquido, llamado jugo 

gástrico compuesto de dos elementos 
principales, pepsina y ácido láctico

Estas sustancias penetran on los 
alimentos que el estómago mezcla y 
revuelve por un movimiento conti
nuo, y descompone poco á poco.

Cuando uno de ellos viene á faltar, 
la digestión ponese difícil, en este ca
so los alimentos no pasan, sin estar 
digeridos, para ios intestinos, que los 
expele bruscamente.

De ahí depende la dispepsia y !a 
diarrea.

Para curar en poco tiempo y sin 
dieta esta enfermedad y todas las 
molestias cuya causa es ei abdómen, 
debéis usar las píldoras antidispépti
cas del doctor Heinzelmann antiguo 
médico de Berlín.

La gran cantidad de certificados 
médicos y de millares de personas 
que hace 48 años se curáran con es
tas pildoras, prueban la eficacia de 
este remedio.

Precio del frasco, pesetas 3‘90. — 
Agente en Granada, Francisco de P. 
Gálvez, Mesones 81, farmacia.

Han salido á girar visita á los pue
blos de los partidos de Motril y Gua- 
dix, respectivamente, los inspectores 
de Hacienda don Sebastián Espinosa 
y don Francisco Vera.

Hoy termina el plazo para que los 
alumnos libres que deseen dar vali
dez académica á sus estudios i n el 
presente mes, hagan la ma'rícula 
correspondiente.

Servicio de la plaza para hoy.
Parada Córdoba.—Jefe de día, don 

Manuel tyendleta V a sco , ten iente

EN EL AYUNTAMIENTO
Sesión extraordinaria.

Ayer la celebró nuestro Ayunta
miento, bajo la presidencia del señor 
Medina Fantoni, concurriendo á la 
primera citación para celebrar este 
cabildo, los Sres. Perales, Pareja, Hor 
ques, Jiménez Laserna, Gómez (don 
Manuel), Sánchez Gallardo, Duarte, 
Sansón, Afán de Rivera, Benavides, 
Rodríguez Gutiérrez, Rico, Sánchez 
García, Torres, Montealegre, Marín, 
López (don Torcuato), Aurioles, Cas
tillo Valdivia y otros.

Se dió lectura de los presupuestos 
que presentó la comisión correspon 
diente, para el ejercicio económico 
de 1898 99, importante 2.005.774 pe
setas.

Después de una ligera discusión 
sostenida entré los Sres. Afán de Ri
vera, Gómez, Pareja y otros, se pro
cedió á votar si se aprobaba lo pro
puesto por la expresada comisión.

Votaron los presupuestos en la 
forma que fueron leídos por el secre
tario, los Sres. Sánchez García, Ma
rín, Sánchez Gallardo, Perales, Duar
te, Benavides, Montealegre, "Jiménez 
Laserna, Sansón, Rodríguez, Gutié
rrez, Horques, Gómez y el Alcalde.

En contra votaron los Sres. Aurio
les, López (don Torcuato). Castillo 
Valdivia, Afán de Rivera, Rico, To
rres y Pareja.

Por resultar 13 votantes en contra 
de 7, se aprobaron los presupuestos 
en la forma que los había hecho la 
comisión.

Se acordó que las 50.000 pesetas 
destinadas por el Ayuntamiento á la 
suscripción nacional, se transfieran al 
capítulo de imprevistos, y que la su
ma que sea necesaria emplear para 
trigo ó harina vaya á cargo del so
brante que estaba destinado al con
tingente provincial.

Los representantes del Municipio 
abandonaron el salón de sesiones 
cerca de 1 s cinco y cuarto de la ta r
de.

Sección 3 /—Sagrario: Contra Fran
cisco Ramírez y otro, sobre hurto. 
Abogado, Sr. Afán de Rivera. Procu
rador, Sr. Molina. Relator, Sr. Alon
so.

DIARIO JUDICIAL
Audiencia

Señalamientos para mañana:
Sala de lo Civil.—La Carolina: Don 

José Martínez Torregrosa, como re
presentante de D.a Julia Iyet, con don 
Abelardo Cisneros Sánchez, sobre 
retracto. Abogados, Sres S. de Moli
na y Sánchez Reina. Procuradores, 
Sres. Sedeño (D. José) y Morales Me
dina. Secretario, Sr. Serna.

Salas de lo criminal.—Sección 1 .a 
—Motril: Contra Francisco Murcia 
Alvarez, sobre lesiones. Abogado, se
ñor Guglieri. Procurador, Sr. Casti
lla. Secretario, Sr. Caro.

Idem.—Motril: Contra Joaquín Mar
tín Muñoz, sobre lesiones. Abogado, 
Sr. G. López. Procurador, Sr. Rome
ro. Secretario, Sr. Caro.

Sección 2.a—Campillo: Contra Fran
cisco P lacios Muñoz, sobre lesiones. 
Abogado, Sr. Rodríguez Contreras. 
Procurador, Sr. Peso. Secretario; se
ñor Mirasol.

Idem —Campillo: Contra Mariano 
Gentil Lozano, sobre hurto. Abogsdo, 
Sr. Benavides. Procurador, Sr. Casa
do Secretario, Sr. Mirasol.

Idem.—Loja: Contra Celedonio Ar
guelles, sobre disparo. Abogado, sé- 
flor Cobos. Procurador, Sr. Cañas. 
Secretario, Sr. Alonso,

ftp iieÉ É É  k lites.
Como creemos de sumo interés para los 

puelos las instrucciones que el ministro de 
Hacienda publica en la Gaceta, referentes al 
aprovechamiento de los montes, las reprodu
cimos integras á continuación:

Monte* <le ios pueblo*.
1. a Los Ayuntamientos de los pueblos due

ños de los montes en que han de llevarse á 
efecto los disfrutes mencionados arreglarán 
la diítribnción de los productos de uso veci
nal, sujetándose al art. 75 de la ley Munici
pal vigente y al 2.° de la de 30 de Junio de 
1888, como también de los demás productos 
respecto d« los cuales exista derecho al uso 
gratuito ó por el precio de tasación, y dis
pondrán la adjudicación de los restantes en 
pública subasta.

2. a Las subastas se anunciarán en el Bo
letín Oficial de la provincia, y además por 
edictos en el buen lugar de la licitación y en 
los limítrofes, con treinta días de antelación 
la primera y con diez las sucesivas á que hu
biere lugar.

Dichos anuncios y edictos se redactarán en 
la forma acostumbrada, debiendo expresarse 
en ellos el sitio, día y hora en que ha de ce
lebrarse la subasta, la autoridad que ha de 
prosiduJa, la naturaleza y tasación del dis 
frute y el monte objeto de este. Los formula
rá en cada caso la Alcaldía del yyuntamiento 
dueño de! predio, la cual remitirá el anuncio 
al Delegado de Hacienda para su publicación, 
y los edictos á los Alcaldes de los pueblos en 
que deban exponerse, quienes, una vez cum
plimentados, los enviarán a la autoridad, en
cargada de presidir * 1 acto para su unión al 
expediente respectivo.

8.a La primera subasta, y la segunda en 
su caso, se anunciarán por la tasación conque 
el disfrute figure en los menciona los estados; 
la tercera y la cuarta, con rebajas que pue
den llegar hasta el 25 y 40 por 100, respecti
vamente, de aquella cantida <; y si ni aún así 
resultare adjudicación, se hará esta en subas- 
ta, abierta bajo tipo no menor del 30 por Í00 
del primero,ó déla manera que estimen más 
conveniente los Ayuntamientos interesados.

4 . a La subasta se celebrará en el pueblo 
donde radique el monte, bajo la presidencia 
del Alcalde, y será por pujas abiertas duran
te media hora entre los que quieran tomar 
parte en el remate, sin exigirles fianza algu
na. Cuando el tipo de tasación exceda de 5.000 
pesetas, la subasta será doble y simultánea, 
verificándose una en la capital de la provin
cia, baju la presidencia del Delegado de Ha
cienda ó de un representante del mismo, de
biendo hacerse las proposiciones en pliegos 
cerrados, acompañados de la carta de pago 
del ingreso del 5 por 100 de la tasación en 
Depositaría de fondes municipales ó en la su
cursal de la Caja de Depósitos de la provin
cia.

5. a A las subastas presididas por los Al
caldes asistirá precisamente y firmará el acta 
el Regidor síndico del pueblo duefie del pre
dio. En el caso de subastas dobhs, asistirá á 
la que se verifique en la capital de la provin
cia un funcionario de la Inspección faculta
tiva de montes.

6. a La aprobación de toda subasta senci
lla corresponde al Ayuntamiento dueño de la 
finca. Las subastas dobles deberán someter
se á la aprobación de la Dirección general de 
Propiedades, á cuyo fin el Alcalde, ante el 
cual se hubiese celebrado una de ellas, remi
tirá el expe tiente respectivo á la Delegación 
de Hacienda, para que, junto con el instruido 
por la misma, los eleve a! acuerdo de dicha 
Dirección.

7. a Aprobada la subasta, y dentro de los 
cinco dias sigui ntes al de la notificación, el 
adjudioatorio deberá constituir en arcas mu
nicipales del respectivo pueblo el 10 por 100 
del importe del remate como fianza para 
responder del exacto cumplimiento del con
trato, quedando este nulo en otro caso, y obli- 
gado'el rematante á la indemnización de los 
consiguientes daños y perjuicios.

8. a El aprovechamiento no comenzarásin 
que el rematante se halle provisto de la co
rrespondiente licencia expedida por el ayu
dante encargado de la provincia ó de la sec
ción respectiva y se le haya hecho enlrega 
del disfrute.

9. No se expedirá licencia algnna sin la 
presentación de la carta do pago que acredite 
que por el Ayuntamiento interesado se haya 
hecho el ingreso del 10 por 10o correspon
diente al aprovechamiento en la Delegación 
de Hacienda de la provincia,

10. La licencia expresará el sitio del apro
vechamiento, lac las ' y cuantía de éste, su 
duración y el nombre del adjudicatario.

11. No se anunciará subasta alguna de 
madera, resinas ni corcho, sin señalar antes 
los árboles ó el lugar del aprovechamiento. 
Este señalamiento y la inmediata entrega de 
lo señalado á la Comisión de montes del 
Ayuntamiento, dueño del predio á que >e re
fieren el art. 60 de ¡a vjgeute loy Municipal 
y el 22 del Real decrete de 7 de Octubre de 
1806, se hará por un íuncionario facultativo 
de la Iuspeción, con asistencia de una pareja 
de la Guardia civil del puesto respectivo, 
formalizándose de ello la correspondiente ac
ta firmada por todos los asistentes.

12. Con idénticas formalidades, excepto 
la asistencia indispensable del funcionario fa- 
cultaiivo, se hará por la referida Comisión de 
montes las entregas de los disfrutes á los res
pectivos rematantes y los reconocimientos 
finales. De ambas operaciones se levantarán 
actas, en las cuales se hará constar el estado 
de la finca en el sitio del aprovechamiento, 
detallando los daños que en él existan.

13. A los disfrutes de maderas ó de leñas 
con destino al uso vecinal ó gratuito de los 
pueblos, precederá también todo lo que para 
aprovechamientos por subasta en montes mu- 
nie.pales previene la regla 11.

En los demás aprovechamientos vecinales 
ó'gratuitos, la entrega se sustituirá por un 
detenido reconocimiento practicado por la 
Comisión de montes del Ayuntamiento due
ño del predio, con asistencia del regidor sín
dico, de una pareja de la Guardia civil y del 
guarda local si lo hubiere, levantándose aG- 
ta, en la que se haga constar lo propio que se 
expresa en la regla 12.

14. L\ 8 reconocimientos finales de todos 
los disfrutes á que la regla anterior se refie
re, se practicarán con iguales requisitos á los 
prevenidos en la segunda parte de la misma. 
De las actas correspondientes á unas y otras 
operaciones, como también de les á que se 
refiere Ja prescripción Í2 , se rem itirán  copias

autorizadas por la Comisión de montes el 
ayudante de la inspección.

15. Tara la apreciación y castigo délos 
daños ó infracciones que se hagan constar en 
las actas de señalamientos y en los de entre
ga y reconocimiento final, se procederá con 
arreglo á lo que dispone el cap. 2.° del Real 
decreto de 7 de Octubre de 1806, y el art. 46 
de la Ri-al orden de 2 de Noviembre de 1896, 
aprobatoria de las instrucciones liara el régi* \  
men de la inspección facultativa de montes.

16. De toaos los daños, abusos é infraccio
nes que S8 cometan durante la ejecución de 
los di-frutes dentro del sitio del aprovecha
miento, se exigirán á la Comisión de montes 
encargada á la vigilancia de é.-te las respon
sabilidades R que hubiere lugar, si no hubie
re denunciado oportunamente tales hecho.', 
para las fines proscritos en el art 19 del Real 
decreto de 7 de Octubre de 1896.

Monte* del l i ta d o .
17. La adjudicación de los disfrutes en 

montes pertenecientes al Estado se hará me
diante pública subasta, exceptuando los pro
ductos respecto de los cuales exista derecho 
recoi ocido al uso gratuito ó por el precio do 
tasnción. La d terminación de los correspon
dientes á cada uno de los expresados dos 
grupos, se acordará por el Delegado de Ha
cienda, á piopuesta del ingeniero ue la región 
respectiva.

18. S n aplicables á los disf utes de los 
cuales se trata, en montes del Estado, las pres
cripciones anteriores 2.a, 4.a,8 .a, 10 y 15, ín
tegramente; y las restantes, hasta la 16 inclu
sive, con las modificaciones siguientes:

a) Los anuncios y edictos para las subas
tas se redactarán y circularán por el^jefe de 
la sección d<- P.opieüades.

¿i) Sí de la cuarta subasta de un aprove
chamiento no resultase adjudicación, se hará 
ósta por medio de subastas abiertas ó déla 
manera que estime más conveniente la Direc
ción general de Propiedades, oyendo á la Ins
pección facultativa de montes.

c) A las subastas presididas por los Alcal
des asistirá el jefe de la sección de Propieda
des ó un representante del mismo debida
mente autorizado.

d) La aprobación de las subastas sencillas 
corresponde al Delegado do Hacienda de la 
provincia.

e) La fianza para r sponder del: exacto 
cumplimiento del contrato la constituirá el 
adjudicatario en la sucursal de la Caja do De
pósitos de la provincia.

f) No se expedirá licencia alguna sin que 
los rematantes ó’los usuarios en su caso acre
diten haber ingresado en la sucursal de la 
Caja de Depósitos el 10 por 100 del valor por 
el cual se les hubiese concedido el aprovecha
miento.

g) El señalamiento de los árboles ó del si
tio del disfrute, cuando el aprovechamiento 
consiste en maderas, leñas, resinas ó cor
chos, los practicará un funcionario facultati
vo de ia Inspección sin ne esidad de que con
curra ningún otro agente de la Administra
ción.

h) Las entregas á los rematantes, ó ios 
usuarios en su caso, y loa reconocimientos fi
nales de toda clase de disfrutes se harán tam
bién por dichos funcionarios, con asistencia 
de los interesados y de la Guardia civil.

k) Tratándose de aprovechamientos veci
nales ó gratuitos, los usuarios serán repre
sentados por la Comisión del Ayuntamiento á 
que éstos pertenezcan, responsables de la 
buena ejecución del disfrute, con la cual se 
entenderán los funcionarios de la inspección 
para la expedición de licencias, entregas y 
reconocimientos.

l) El rematante, cuando el aprovecha
miento sea la subasta, y la Comisión de mon
tes, cuando el disfrute sea vecinal ó gratuito, 
será responsable de toda infracción ó contra
vención cometida, con obligación al pago de 
las multas, restituc ón y resarcimientos de 
daños ocurridos dentro del lugar del aprove
chamiento desde la fecha de la entrega hasta 
la práctica del reconocimiento final, si no de
nunciase en término de cuatro días al cau
sante del dañ', presentsndo al autor del mis- 
mu ó demostrando satisfactoriamente, en otro 
caso, la causa de no hacerlo asi.

E L  P O L O
Sucursal de JS1 L e ó n  E s p a ñ o l  

PLAZA DEL CARMEN, 27 
Almacén de vinos y vinagre, 

al por mayor y menor.
Valdepeñas superior, arroba de 16 litros, 

10 pesetas; Valdepeñas superior, botella de 
tres cuartos de litro, 0*50; Valdepeñas corrien
te, arroba de 16 litros, 9; Valdepeñas comente, 
botella de tres cuartos de litro, 0‘46; Vino 
Costa Albuñol, arroba de 16 litros, 15; Vino 
Costa Albuñol, botella de tres cuartos de litro, 
0‘76; Estuche de lujo con 1 botella de Jerez 7; 
Botella Rioja con casco, 1; Botella Rioja sin 
casco, 0‘80; Botella Manzanilla «Leonar», 2; 
Botella Amontillado (Jerez), 2‘25; Botella Cog
nac Domegc 1 cepa, 4; Botella Cognac Do- 
mege 2 cepas; 5; Botella Cognac Damegc 3 
cepas, 6‘50; Botella Cognac1 Domegc Extra, 
7‘50; Botella Rhum Jamaicgi 6 5U; Botella 
Rhum Monina, 5‘50. Hay Cervezas de todas 
clases, Vermout y otros licores.
Se sirvo á domicilio.—Teléfono n.° 58

EL LEÓN ESPAÑOL 
Café-restauran! y baños templados

Conciertos todas las noches.
* v.*n%> Arxvmwjo ?rtai>.nv*vx v r&'Axtt’xtwiinuxiXJtoGh

ACADEMIA HUTAS
p R E P A R A - m i t r n

R e y e s  C a t ó l i c o s ,  5 7

Director
D. Francisco Lino Martin 

Licenciado en Filosofía y Letras. 
Profesor del Instituto 

Profesores encargados de la 
preparación.

flar i  m er ejercicio : Francés, D. Julio Boutu* 
llier, Catedrático del Instituto.—Dibujo, 
don Julián Sanz, Profesor de la Escuela de 
Bell-s Artes.

Segundo c j »rcielos Aritmética y Algebra 
don Mariano Pitarque, Capitán de Caballe
ría.—Geometría y Trigonometría, D. Ma
nuel López Cámara, Teniente de Artillería

Honorarios mensuales por preparación,
4 0  p e s e t a s .

SE ADMITEN INTERNOS
de un bonito carmen, situado Vis 
tipas del Zenete, nóm. 15.

En la bnfioleria del Sr, Castro 
darán razón y pormenores,
t o a



L A  P Ü B L 1  C IB A D  -D ía r io  do 1» m añnnn  fundado  en. 1881.

QUEJAS DE LA PROVINCIA
D e sd o  T a l a r á .

La Excma. Diputación provincial 
ha publicado el cupo que para el ejer
cicio de 1898 á 99 impone á los pue
blos y de él resulta un aumento del 
24 por 100 sobre el del año corriente.

Al formar el presupuesto, la Cor
poración aludida ha debido tener pre
sente los gastos que hay que satisfa
cer, p-évio un detenido estudio eco
nómico de los mismos, y el origen de 
los ingresos que pueden obtenerse; 
extremos que no se han tenido en 
cuenta cuando se aumenta el cupo 
provincial.

Los gastos deben disminuirse en 
consideración á que baje el déficit 
que han de pagar los pueblos, obliga
ción principal que han de cumplir los 
diputados, y los ingresos, como su 
complemento lo cubren los munici
pios, es deber in'ludióle de sus re- 
j resentantes procurar que á estos al
cance lo menos posible. Los diputa
dos, cumpliendo con estos sagrados 
deberes, desempeñarían fielmente el 
cargo conferido por los pueblos; pero 
ni gravar los ayuntamientos aumen
tando sus cargas, se hacen acreedo
res á que no les confien nuevos po
deres.

Los pueblos de la provincia espe
ran que la Diputación estudie de nue
vo los fundamentos de su reparto y 
lo modifique, obrando en justicia.

José Ortega.
5 de Mayo de 1898.

Correo
Un foapedero perdido

Washington.—Créese que el último 
temporal ha echado á pique al torpe
dero «Ericson».

Hawai anexionado
Washington.—Se da por seguro 

que las Cámaras aproaarán Inmedia
tamente la anexión de las islas Ha
wai.

Opiniones de un yankee
Washington.—El senador Buwosos 

después de hablar con Mao*Kinley, 
dijo á los periodistas:

La escuadra yankce está cerca de 
Puerto Rico.

Necesitamos—añadió — poseer la 
Isla mañana mismo.

Dícese que parte de la expedición 
preparoda en Tampa irá á Puerto Ri
co después que Sampson bombardee 
la pequeña Antilla.

Contra ia red noión.
Los diqutados republicanos han 

presentado una adición á la ley de 
fuerzas del ejército, declarando in
aplicables al actual reemplazo los 
artículos que tratan de redención del 
servicio activo.

Fundan dicha petición en el hecho 
de estar sosteniéndose una guerra 
internacional.

La deuda en Abril.
La Gaceta publica el estado de la 

deuda flotante.
En fin de Abril próximo pasado as

ciende á 521.676.784 pesetas.
Tiene un aumento de 12 244.391.

Un vapor perseguido.
New York.—Un vapor alemán lle

gado procedente de Haití, refiere que 
cerca de Tortugas lo persiguió un 
buque de guerra español.

inri
u n EGBAF

(pe nuestra redacción en la cortr)

L A  B O L S A
Madrid 7

inisrior. . . . < . 44-90
Exterior........................... 64 00
Atnortizabla..................... 54-00
Cubas viejas. . . . . 57-50
Cubas nuevas. . . . 46 75
Acciones del Banco . . 288 00
Tabacalera...................... 182 00
Obligaciones Aduanas . 70-00

c a m b i o s
París. . . 115‘00 beneficio al papel
Londres . . 54‘45 libras esterlinas

E! desembarco en Cuba
Madrid 7 ( 4 ‘3 0  n.)

Cablegrafían de W ashington diciendo 
que el gobierno yankee h a  dado ya las ó r 
denes n e ce sa ria s  p a ra  que se  lleve á  la 
p ráctica  el proyecto de invasión de la isla 
de Cuba.

Las tro p as yankees reconcen tradas en 
la  Florida, han  com enzado la m oviliza
ción.

En el puerto de Tampa ha embarcado 
la primera expedición,

E sta  s e  compone de cinco mil hom bros, 
de la s  t r e s  a rm a s .

Antes del domingo, e n b a rc a rá  el resto  
de la fue rza .

S a ld rán  en e s ta  vez, doce regim ientos 
de Infantería  y diez batallones de a r til le 
r ía .— G uerra.

Una broma de mal gusto
M adrid 7 ( 4 ‘3 0  m .)

T elegrafian  do Roma dando cuen ta  de 
un ex traño  suceso  ocurrido en aquella  c a 
pital.

En la iglesia de los Agustinoe h a  sido 
cogida uua  golondrina, que llevaba atado 
un papelillo á  una de las p a ta s .

Recogido el papel, vióse que ten ía  v a 
rios renglones, esc rito s en español, que 
decía  lo siguiente:

«M anila, uno, cu a tro  de la ta rd e . La 
ciudad h a  sido tom ada por asalto .»

C réese  que se  t r a ta  de una brom a de 
mal gusto.

La opinión no h a  concedido crédito  a l
guno á  informe tan  ex traño .— G uerra.

Noticias de Cuba.
M adrid 7  (4 ‘3 0  m.)

En el m inisterio de la  g u e rra  se  h a  r e 
cibido un despacho oficial de Cuba, en el 
cual el general Blanco da  la s  siguientes 
noticias:

En la  provincia de P inar del Río, las 
u e rz a s  al mando del coronel Devos han 

sostenido un encuentro  con los rebeldes.
Fué m uerto el cabecilla  rebelde  Húñez.
El cam pam ento que habían establecido 

as rebeldes fué tom ado por n u e s tra s  tro  
pas.

En d iversos puntos de la  isla , han ocu
rrido  varios encuentros.

El enemigo tuvo 2 5  m uertos; en n u e s -  
r a s  fu e rz a s  hubo 2 6  heridos.

Las operaciones han vuelto á  em pren
d e rse  con g ran  activ idad, no dejando des 
c a n sa r  á  la s  p a rtid as  reb e ld es .— G uerra.

Buque en libertad
M adrid 7 ( 6 1.)

C ablegrafían  de W ashington, diciendo 
que ha  sido puesto en libertad  el vapor 
tra sa tlá n tic o  «L aíayette» , que hab ía  sido 
ap resado  por ía  e sc u ad ra  n o rteam erican a  
en ag u as de  Cuba.

Mac-Kinley trasm itió  ó rdenes urgentes 
p a ra  que esto se  h ic ie ra  y se  c re e  que 
obedece á  una nota muy enérg ica , p re sen 
ta d a  por el em ba jado r francos al Gobier
no de la  Unión.— G uerra.

Filibusteros á Cuba
M adrid 7 ( 6 1.)

C ablegrafían  de Cayo Hueso, diciendo 
que la  expedición de tro p as yankees se rá  
re fo rzad a  con una de insu rrectos.

Del puerto  citado sa ld rán  cien hom bres 
rebeldes, al mando del cabecilla  L acret.

En la  expedición irán  num erosas a rm as, 
m uniciones y gran cantidad de dinam ita. 
G uerra.

Combates en Filipinas
M adrid 9 (6  t .)  Urgente.

En el m inisterio de la  G u e rra  se  ha  r e 
cibido un cab leg ram a  oficial d irecto del 
grupo de los V isayas, en F ilipinas.

El despacho ha  sido enviado desde Labn- 
an.

El com andante genera l de la s  V isayas, 
com unica a l Gobierno que ha  sido batida 
poderosam ente  la  insurrección .

El d ía  3 , n u e s tra s  tro p as  s e  apodera
ron del pueblo de Panay , que se  hallaba 
en poder del enem igo.

El com bate fué m uy duro, sosteniéndose 
cuatro  ho ras de fuego.

Defendían el pueblo unos cua tro  mil in
su rrec to s .

N uestras fu e rzas  m atarou  172 enem i
gos.

En varios com bates y persecuciones, li
brados después, pasan  de quinientos los 
m uertos hechos á  los rebeldes.

T re s  colum nas n u e s tra s  han tomado 
posiciones ex tra tég icas, en el cam ino de 
re tirad a  de los rebeldes.

En n u e stra s  fu e rz a s  hubo un jefe, un 
oficial y 4 2  soldados heridos.— G uerra.

i ti crucero cañoneado.
M adrid 7 (8  n.)

Cablegrafían de la  H abana, diciendo 
que hoy han hecho fuego n uestas ba te ría s  
co n tra  los yankees.

Un c ru ce ro  norteam ericano , hizo una 
evolución que lo colocó c e rc a  del castillo 
del Morro.

De la fo rta lez a  rom pieron el fuego con
t r a  el buque.

El c ru ce ro  se  re tiró  inm ediatam ente, 
observándose desde la p laza  qu8 navega
ba muy inclinado.—G uerra .

hace c re e r  que la conferencia  h a  tenido 
por objeto t r a ta r  de e sta  cuestión .— Gue
r ra .

Nuestros valores en París
M adrid 7 (8  n.)

Han subido bastan te  las cotizaciones de 
todos nuestro s valores.

Los francos están  contenidos en virtud 
de la firm eza  de nuestro  ex terio r en P a 
rís.

Esto da  lugar á  m ayor a rb itra je  y á  
que qu izás siga la subida de francos por 
a  afluencia de los va lo res españoles en 

aquel m ercado.
En Bolsa se  ex p resa  confianza.— Gue

r ra .

Alboroto de estudiantes

icia
M adrid 7 (8  n.)

E s objeto de m uchos com entarios en 
los cen tros diplom áticos, la conferencia 
ce leb rada  en Viena por los em bajadores 
de F ran c ia  y E spaña  con el m inistro de 
Negocios E x tran je ro s de A ustria .

La persistencia de los rumores sobre ia 
posibilidad de una intervención europea,

Espía detenido.
M adrid 7 (8  n.)

T elegrafían  de Cádiz, diciendo que lia 
sido sorprendido un ex tran je ro  que tom aba 
notas de las defensas con que cuen ta  la 
p laza.

Fué detenido y se  comprobó que es 
ciudadano norteam ericana.

Supónese fundadam ente que se  t r a ta  do 
un e s p ía .-G u e r r a .

¿I! "Cineinati,, naufragado?
M adrid 7 (8  n.)

De la  H abana comunican un hecho im 
portante.

En la p laya han sido halladas v s r ia s  t a 
b las, p e rten ec ien tes  á  un bote de  buque 
de g u e rra  norteam ericano  «Cineinati.»

En v ista  de ta l hecho, se  supone que el 
buque yankee h a  debido n au frag ar. 

Oficialmente no se  sabe nada.
Se aguardan  noticias con g ran  in terés. 

— G uerra.

Lo que espera Mac Kinlcy.
M adrid 7  (8  n.)

C ablegram as de W ashington, dicen que 
el p residen te  Mac Kinley h a  expresado 
opiniones respec to  de la g u e rra .

E sp era  que eí domingo, próxim am ente, 
ten d rá  lugar un com bate naval en tre  ia 
e sc u ad ra  n o rteam erican a  y la española.

C ree el p residente que el com bate se 
v e rif ica rá  en ag u as de Puerto  Rico y qu8 
se rá  decisivo p a ra  ía cam paña com enza
da.— G uerra.

La pacificación de Filipinas.
M adrid 7 (8  n.)

El cab leg ram a oficia! do las V isayas, 
que an tes com uniqué, es com entadísim o y 
ha  causado  penosa im presión en todas 
p a rte s .

Aunque la opinión no se  m anifestaba 
confiada en la anunciada pacificación del 
archip iélago, nunca  se  creyó que la re b e 
lión se  m an tuv iera  tan  potente como el ca 
b leg ram a oficial expresa .

Las cen su ra s  son enérg icas y unáni
m e s — G uerra.

La sesión des Senado
Madrid 7 (8  n.)

En el Senado h a  habido hoy muy e sc a 
sa  anim ación.

L a sesión ce leb rad a  por la  Alta C ám a
ra  h a  carecido  de in te ré s .— G uerra .

¿Bombardeo de Charlestón?
M adrid 7  (8  n.)

En el Congreso ha  circulado hoy un ru 
m or de g ran  im portancia, que se  comentó 
con verdadero  entusiasm o.

Con re fe renc ia  á  te leg ra m as recibidos 
de G ib raitar, se  ha  dicho que n u e s tra  e s 
c u a d ra  e s tá  bom bardeando el im portante 
puerto  de C harlestón, en la C arolina, co s
ta  del Atlántico.

C harlestón es un punto de mucho co - 
m ercio y m ucha población.

L a e sc u ad ra  n u e s tra , se  supone form a 
da por los aco razados «A lm irante Oquen- 
do» , «Infanta M aría T e re sa » , «Cristóbal 
Colón» y «V izcaya», con los t r e s  d ustruc - 
to re s  de to rp e d e ro s — G uerra.

k s :stei m la noticia
Madrid 7 (8  n.)

C ablegram as de W ashington, insisten en 
las noticias de F ilipinas, tra sm itid as  ú lti
m am ente.

Dicen que M anila h a  sido bom bardeada 
por la e sc u ad ra  yankee.

E x trañan  ta les  inform es, cuantío del 
m ismo W ashington dicen que no se  sabe 
nada de la e sc u a d ra  yankee que e stá  en 
aquellas a g u a s — G uerra.

El servicio obligatorio
M adrid 7 (8  n.)

El m inistro  de la G u erra  ha  hecho esta  
ta rd e  im portan tes declaraciones, quo han 
oausado excelente efecto en la  opinión.

Dice el genera l C orrea  que es p a rtid a 
rio del servicio  obligatorio .

C ree, adem ás, que e stá  com prendido en 
la  ley.

En el caso de q u i hub iera  que enviar 
un ejército  expedicionario, anuncia  el m i
n istro  que acud irá  a  los redim idos á  mo 
táB co.— G uerra,

M adrid 7 (8  n.)
Los estud ian tes de la U niversidad C en

tra ,  han promovido hoy algunos alborotos.
Fué preciso que in te rv in ie ra  la  fuerza  

pública.
Varios estud ian tes han sido detenidos.
No puedo com unicar deta lles de los su 

cesos.— G uerra.

Lo de Charlestón.
M adrid 7 ( 9  n .)

Ha circu lado  con ex tra o rd in a ria  r a p i 
dez el rum or de que n u e s tra  e scu ad ra  
e stá  bom bardeando C harlestón.

Com éntase la  noticia en todas p a rte s , 
acogiéndola con júbilo.

H asta  ah o ra  no se  sabe  nada  oficial
mente y hay g ran  ansiedad .— G nerra.

L IP iÁ S

El S r. Mella se  niega en absoluto á  dar 
explicaciones.

E ntonces la P residencia, aplicando el 
Reglam ento, le niega el uso de la pa lab ra.

El S r . Salm erón p ro tes ta  con tra  el h e 
cho, diciendo qua es una a rb itra ried ad .

Se prom ueve otro m onum ental e sc án 
d a lo — G uerra.

U LTIM A  HORA

Relato oficial. *
M adrid 7 (9 ‘4 0  n.)

» » (9*40 n.)
En el m inisterio de la  G uerra  han faci

litado e s ta  noche un cab leg ram a  oficial, 
dando cuen ta  de la situación en que se 
ha lla  la  isla  de Luzón, y principalm ente 
en Manila y Cavite.

Este despacho ha  sido expedido por el 
capitán genera l, utilizando ia  com unica
ción de Habrían, que indico en un te le g r a 
m a an te rio r.

Confirm a el despacho oficial la s  últim as 
noticias sob re  los com bates de las e sc u a 
d ras, que á  su debido tiem po comuniqué.

El texto del cab leg ram a es el siguiente:
El enem igo e s tá  hecho dueño de Cavite 

y el a rsen a l.
Continúa el estrecho  bloqueo de Manila.
He acordado -  dice ol genera l Angustí 

— con una jun ta  de au to ridades, env iar á  
las provincias de la isla  las personas m ás 
influyentes, con objeto de lev an ta r el esp í
ritu  público y o rg an iza r gente en a rm a s , 
p a ra  re s ta r la  á  la insurrección .

Los buques no rteam ericanos tiener 
grandes av erias .

Se supone que tienen á  bordo mucho! 
heridos.

Dos de los barcos yankees están  incli
nados h ac ia  una  borda, conociéndose qu< 
están  inutilizados.

El aviso norteam ericano  «P orte r»  hi 
zarpado  de ia  bah ía  de  Manila, suponién 
dose que m arch a  á  Hong-Kong, con objet 
de pedir auxilios p a ra  la e sc u ad ra  yankee 
— G uerra.

Oteo despacio oficial
M adrid 7 (9  n.)

En el m inisterio de la  G uerra  se ha  re 
cibido un nuevo despacho oficial do Mani 
la.

T odavía  no ha  sido com unicado á l  
p ren sa  el tex to  oficial, pero  se  sabe qu 
da  la s  noticias siguientes:

El capitán  genera l confirm a que hemo 
perdido nuestro s buques de  g u e rra .

El enemigo hizo un desem barco en Ca 
vite, del cual han tom ado posesión.

den á  618, de to d as la s  dotaciones 
n u e s tra  e scu ad ra .

Añade eí general Augustí, que han 
entrado en M anila mil m arinero s esps 
les.

Dice que no puede h a c e r  fuego sobre  el 
enemigo, por h a lla rse  fue ra  de los tiros 
de la  p laza.

T erm ina  diciendo que la  p laza de Mani
la  no pudo s e r  bom bardeada, como p re ten 
dían los yankees, por haber protestado en 
con tra  de ello los cónsules e x tra n je ro s .— 
G u erra .

En Fucilo Rico
M adrid 7 (8  n.)

El general M acias tam bién ha  c ab leg ra 
fiado al Gobierno.

Dice que no ocu re  novedad alguna en 
la  pequeña Antilía.

Los rum ores que habían circulado sobre  
el a taque de los yankees, c a re ce n , pues 
de fundam ento.— G uerra.

E l  E L  E O I t t E S f l
Mella y Salmerón

M adrid 7 ( 8  n.)
La sesión ce leb rad a  hoy por eí Congre 

so, ha  sido en extrem o bo rrasco sa .
Había g ran  concu rrenc ia  y m uchísim a 

excitación.
Al com enzar la  sesión fué rech azad a  

una proposición p a ra  que se  d e ro g a ra  la 
declaración  del estado de sitio en M adrid. 

Continúa el debate político.
El diputado cas ilota S r . V ázquez Mella, 

hace un rudísim o d iscurso  de oposición al 
Gobierno.

Dice que E spaña es un pueblo desd icha
do, donde estam os gobernados por m ujeres 
y por niños.

E sta s  f ra se s  provocan un escándalo e s 
pantoso.

La presidencia , á  costa  de g randes e s 
fu e rzo s, logra  h ace rse  oir y pide al señor 
Mella que explique sus palab ras,

M adrid 8 (3 ‘45  m.)
S e  han reunido los m inistros, bajo ía 

p residenc ia  de S ag asta .
A cordaron p lan tea r la  c ris is  rn el seno 

del gabinete.
E s ta  s e rá  re su e lta  en un nuevo Consejo 

que hoy se  c e le b ra rá  á  las diez de la m a
ñ a n a .— G uerra.

Cablegrama de Blasco
Madrid 8 ( 3 ‘4 5  n.)

En el m inisterio de la G uerra  se  h a  r e 
cibido un cab leg ram a  del genera l Blanco.

ES capitán  genera l de Cuba confirm a la 
noticia que an tes he telegrafiado, de que el 
castillo  del M orro, de la  H abana, ha  r e 
chazado  un buque norteam ericano  que se  
puso a i a lcance  de ios cañones del fuerte .

El buque huyó con av e ría s . -  G uerra .Oír = biiipt! rechazado
M adrid 8  ( 3 ‘4 5  n.)

T am bién dice el genera l Blanco que eí 
fue rte  de M atanzas ha  rechazado  otro bu
que de g u e rra  yankee.

El buque hizo con tra  ía  p laza  65  d ispa
ros de cañón.

E! fuerte  ie contestó, haciéndole huir.
Los proyectiles enem igos nos causaron  

algunos heridos.— G uerra.

M E R C A N C IA S
yer llegaron las siguientes 
al muelle <lo nuestra ©sí»- 
eión férreas

PROCEDE

i-----------
|N.° do bultos

ESPECIE 30NSIGNAT.

Barcelona 2 Drogas. Villita
Bejar 1 Embutidos 3. Junquera
C. Peal 1 Vino Cuesta
Madrid i Aguas. Peña.

1Papel San taló
* 3!Chocolate Gómez

. » 2 > Tenorio
» 8 » Kibot
» liCorsés Gil

Port Bou 7 Cromos Martín.
Valencia > 2 Drogas Torres
Valladolid 2 Quesos Herrera

» 2 » López
Empalme 10 Petróleo Sánchez

» 10 » Gutlérres
* > 20 > Sáenz

» 20 » Martín
a * 8 » Calvache
a » iC Ortiz
® » 15 > González

Málaga 2 Tegidos Olmedo
S > 1 > Alonso

> 1 Inodoros Sáenz
» 1 Clavazón Merino

Málaga P K 2 Hilaza Mena
» -i Suelaj >

- Ántequera 16 TegiJos »
e » ] Curtidos Navajas

Lucena 1 Aguardiente íiuiz
Malaga Pto. 5? Cemento Torres

1* »
- wmmmmmmmamM

18C Hierro Oliveras

SAN JOSÉ
G ran fáb rica  de m osáicos hidráulicos y pie

d ra  artific ial de T om ás G arcía  Ruiz y 
Com pañía.

No hemos respetado el más alto esfuerzo 
para presentar al público nuestros materiales, 
fabricados á la altura de las grandes fábricas 
de Marsella y Barcelona, con precios suma
mente económicos, por disponer de prensas 
hidráulicas de gran presión, y construir os con 
cementos de las casas más acreditadas de 
Francia, como las de Lafarge y Freidier y 
Compañía y otros, menos los del país.

Esta fabrica dispone de una especialidad en 
loza de"relieve para aceras, cocheras, y toda 
solería en planta baja, en las imitaciones á 
madera y piedra para solerías, y lo mismo en 
la ornamentación de piedra artificial y yeso, 
para fachadas ó interiores, y venta de ce
mentos.

Fál)Vic.a, Trujillas 4, (hoy Padre Alcover). 
Despacho, R-yes Católicos 15, esquina á la 

de' SanctiSpíritus. Teléfono, nú ni. 83, Gra
nada.

i  ALBERTO OLALLA \
I  S A . S T J R . E  É

I  Monterería II y 13, (contigua |
|  á la calle del Milagro.
|  So viste con elegancia y eco- 
<§ nomía.

PROFESORA
La ilustrada Profesora en partos D.n Pilar 

Ortiz Grimaud, que habitaba en la calle de 
Reyes Católicos, en el piso 3 ü de La Estrella 

i dol JS'ot't", non motivo al terrible incendio ocu
rrido en dicha cusa, ha instalado su domicilio 
en la calle de J esús y María núm, 3.

Loque tiene ol gusto de participar dicha 
seniora á su numerosa clientela,

Eli PARTOS



X aJ L  PXIBlLiIOroA.l>.— «SU» a*i«o«, noticia,*® y ir * » .»

El Diario de Barcelona, con su 
buon sentido habitual, digno más 
que nunca de elogios, escribe las si
guientes sensatas frases sobre las 
manifestaciones en las calles:

«El mes pasado, cuando se creía 
que se podía evitar la guerra, hubo 
manifestaciones belicosas en Madrid 
contra las que se apellidaban debili
dades del Gobierno. Los que con sus 
gritos turbaban la pública tranquili
dad, exigían que España diese á la 
vez los pasaportes á Woodford, or
den á la escuadra de zarpar y no sa 
bemos si al general Blanco la de de
sembarcar un cuerpo de ejército que, 
después de tomar á Nueva York, 
conquistase á Washington y nos tra
jera prisioneros á Mac-Kinley, á sus 
ministros y á todos los senadores y 
representantes jingoes.

La policía detuvo á tres personas 
que acaudillaban los grupos de albo
rotadores, y resultaron ser el barón 
de Sangarren, carlista; Martín Rey, 
republicano, y Calvez Iíolguín, rome- 
rista.

Ya tienen la guerra; pero ni tenién
dola están satisfechos, porque han

aprovechado la primera derrota quo;¡ 
hemos sufrido para lanzarse á la ca
lle y volver á turbar el orden gritan
do: ¡Viva España!, sin tener en cuen
ta que tal grito no debo darse para 
debilitar al Gobierno obligándole á 
sacar fuerzas de los cuarteles para 
mantener la pública tranquilidad.

No: este grilo los buenos españo
les deben reservarlo para embestir 
de frente al enemigo, cuando delante 
está la muerte y detrás la patria, á 
la que sirven de escudo con su pecho.

Los que pretenden que la dirección 
de la guerra vaya al arroyo y servir
se del motín para imponer planes de 
campaña, éstos, apesar do su patrio
tismo, que no negamos, aunque no 
lo entendemos, se convierten incons
cientemente en auxiliares de lo «yan- 
kees», porque más temible que las 
escuadras norteamericanas, que los 
bloqueos y que las amenazas do des
embarco, es en estos momentos el 
desorden.

Él día que la bullanga se impusie
ra, estaríamos perdidos, porque Es
paña puede luchar con el extranjero; 
pero ni ella ni ntnguna nación, por 
poderosa que sea, puede hacer fron
te á la vez al enemigo en la frontera,

y al motín en su propia casa.
El désórden ha sido siempre el 

gran auxiliar c'ol invasor.
En Madrid el Gobernador se ha vis

to obligado á resignar el mando en la 
autoridad militar.

Ha hecho bieu, porque en estas cir
cunstancias conviene salvarnos de 
nosotros mismos, esto es de nuestra 
indata propensión á alborotar; pero 
hemos de confesar con tristeza que 
es una gran vergüenza que en tan so
lemnes momentos no hayamos sabi
do dar muestras del patriotismo, de 
la sensatez y del silencio, que es el 
salva á los pueblos.

¡Con qué fruición insertarán el 
«World», el «Journal» y todos los pe
riódicos «jingees» de Nueva YorK los 
telegramas dando cuenta de que en 
Madrid ha sido necesario sacar la ca
ballería de los cuarteles para mante
ner ei orden!

¿Nada les dice á esos patrioteros de 
calles y plazuelas y libres de quintas 
el júbilo de las «yankees.»

T B i a r
Día 8 de Mayo—La Aparición de 

San Miguel Arcángel.

Jubileo do las 40 horas, en la igle
sia do Santa Catalina do Sena.

So manifiesta á las seis y media y 
so oculta á las siete.

Misa cantada.—En la Catedral, Real 
Capilla y las parroquias, á las ocl>o 
y media..—En Santa Catalina de Sena, 
á las nueve.

En la ermita de San Miguel el Alto, 
á las nueve, función, y predica un 
capellán del Sacro-Monte.

Misa de una.—En el Sagrario, el 
Salvador, las Angustias, Santa Ama, 
Santa Escolástica y la Magdalena.

Sotena.—Al Santísimo Cristo de la 
Esperanza, en la Magdalena, predica 
don Mariano Máeso — En San An
drés, al Santísimo Cristo de la Salud, 
predicando don Enrique Bermejo.

Triduo.—A Nuestra Señora del Pi
lar,, en la Catedral, en rogativa.

Duodenario.—A la Inmaculada Con 
capción, en su iglesia, y en San Juan 
do Dios la de este Santo-

Flores de, María Santísima,—Esta 
devoción se hace er la Capilla Real, 
los Hospitalicos y San Mattas, á las 
siete da la mañana. Por la tarde, en 
Ntra. Sra. de los Angeles, las Angus
tias, el Sagrario, el Salvador, S. Pe
dro, S. Juan de los Reyes, las Toma

sas, Sta. Inés, la Concepción, S. Juan 
do Dios, Beaterío del Santísimo, San
ta Paula, S. Justo, iglesia de Gracia, 
al Magdalena, ermita de Nuestra Se- 
ñon? de la Misericordia y las Capu
chinas, predicando en esta última don 
Rafael Zafra.

Rosario.—En la Catedral, San An- 
drés y San Ildefonso, á las ocho; en i 
las demás iglesias, á la oración.

Visita de la Corteado María.—Nues
tra Señora Inmsculada Concepción, 
en su iglesia.

A los impresores
Se vende en 1.000 pesetas,_ una preciosa má

quina, movida á pedal, que tira sin gran tra
bajo, 1.000 ejemplares por hora é imprime co
pio máximun medio pliego prolongado.; Puede 
manejarla un muchacho de 14 á 15 años.

Hállase también de venta, una guillotina 
antigua, propia para imprenta Ó papelería, en 
150 pesetas. ' T  ,

A dem ás véndese  u n a  p re n sa  de  im p rim ir, 
en  125 pese tas, y  tip o s usad o s su fic ien tes para 
h a c e r  u n  periód ico  com o L a P u blicid a d , en 
p recio  m ódico.

Para tratar, en esta imprenta, Recogidas 2 
ranada.

ill
Precios del día anterior.

Albóndiga da granos.
PBRCI08 Y BALANCES DEL TRIGO

Sobrante de anteayer. 1339 q. m. 
Entrada de ayer. . . 205 >

Total existencia de ayer 1544 > 
Vendidos...................  139 *

Quedaron.. 1403

PRECIOS DEL TRIGO DE AYER
De 34‘00 á 35*50 ptas. ql. métrico

PRECIOS DE OTROS GRANOS.
Cebada de 20*00 pts. á 21‘00 id. q. 
Rabas de 22*00 » á 23‘00 » 
Haiz de 26*00 » á 27*00 *

Matadero público.
Resos carnizadas: Terneras, (14; 

toros, 00; vacas, U6; carneros, 107; 
ovejas, 00; chotos, 0u; machos, 00 

Decios.—De 1*54 4 P65 pesetas 
kilo las mayores, y de 1*30 á P30 
las menores. En las tablas, á 2‘40 
y 1*60 ptas. kilo, respectivamente.

Aceite.
En la Caleta y San Sebai tián, 

de 9*0 ■ á 9*25 pesetas arroba.
Dentro de la población, de 11*50 

á 12*00 id. id.
los pue

blos de la Vega.
Trigo sorrano, de 14*5.) á 15*00 

pesetas íanega.
Idem blanquillo, de 13*00 á 13*25 

pesetas id.
Id. candeal, do 13 25 á 13*50 pe

setas id.
Cebada, (te 65*00 á 6‘2Ppí¡ i
Habas tiernas, do 12'j0 i 3*00

pesetas id.
Idem morunas, de 10‘76 á 11*00
Idem morábitas, de 1( *25 4 10*50 

pesetas id.
Garbanzos do 25*00 á 30*00 pe

setas id.
Maiz de 00‘00 4 00*00 pesetas id
Aceite, de 9*00 á 9*25 i'tas. id.
Cáñamo, do 10 00 á 11* :0 peso- 

tas id.
Estopa do 2*00 á 2*25 ptas. id.
Patatas, de 7*00 á 7*25 pesetas 

quintal.

Dr. Morales

ESTABLECIMIENTO EDITORIAL Y TIPOGRÁFICO

F. GÓMEZ DE LA CRUZ
R e e o g -id a ,» , G ranada

E xtracto  de! in te resan tísim o  catálogo de los lib ros é im presos que se  venden en e sta  casa .

H MAfiífiA encasa. Libro in- 
lUCUltU dispensableá toda 

familia, pues con él se tiene 
siempre el médico 4 mano, y li
bra muchas veces de la muerte, 
porque enseña á curar todas las 
enfermedades.—Vale 1 peseta.
¡No más fraude
convenientisimo á cuantas per
sonas se dedican al comercio de 
guanos ó tienen que utilizarlos 
en sus labores, pues con sus re
cetas y consejos, ahorra al labra
dor más do un 40 por 100 de lo 
que ahora invierte en abonos.— 
Precio, 2 pesetas.

Cristóbal Colon
cromo del inmortal genovés. 
Histeria del descubrimiento de 
América. Contiene el libro al fi
nal, un breve Guia de Granada. 
—Precio, 2 pesetas.
GríÜB&díi 60 Guía de

TÓNICO GE-
mLgs <w
Célebres píldoras parala com
pleta y segura curación de la

debilidad, esper- 
matorrea y este
rilidad.

Cuenta 29 años de éxitoss y on el 
asombro de los enfermos que las em
plean. Principales boticas, a 30 rea
les caja y se remiten por correo á to
das partes.

Dr. Morales, Carretas 89. Madrid
En Granada, farmacias de J. Ortiz 

Pujazóu y F. GómezMoreno.
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esta ciudad, con frag 
méritos del poema «Granada» 
del inmortal poeta Zorrilla. 
Precio, 1 peseta.
F 1 ám n? y sus misterios, obra 
líl fallí41 trascendental, de ex
traordinario interés, por las en
señanzas que encierra.—Precio,
4 pesetas.
HflAtnrfn para aPren(ier á tocar iílüiuuu tíi acordeón, sin nece
sidad de maestro, con multitud 
de ejercicios y piezas facilísi
ma-.—Precio, 2 pesetas.

El Veterinario ? 04dX s
nado puede hacerse vetei inario 
con este libro, indispensable en 
toda casa de campo, porque en
seña á curar todas las enferme
dades de los animales.—Precio,
1 peseta.
Farm acéuticos: K * ™ !
cetarios, de 100 y 200 hojas, á 6 
y 10 pesetas uno, encuaderna
dos en holandesa; papel para 
liar, blanco y timbrado, y se sa-' 
een etiquetas de todas clases.
Contribuciones:
lun'ariosy agentes ejecutivos, 
hallarán en esta cosa la modela
ción impresa que puedan nece
sitar, á los siguientes precios: 
100 ejemplaies de medio pliego,
3 pesetas, é igual número, en 
pliego doble cantidad; compran
do menos de 100, se cobran 5 y 
10 céntimos respectivamente.
Para Comerciantes: „íart ;
perforados de cien hojas, para el 
detall, á 25 céniirnos ’y 20 pese
tas ciento; vales, 1 peseta (ciento 
y 7‘50 mil; facturas, 7-50 millar; 
cien cartas con timbre en papel 
comercial, 3 pesetas, y mil 12*50; 
millar de sobres, timbrados, 7*50 
pesetas; circulares, desde 7*50 el 
millar; tarjetones para precios,
1 peseta docena; libros para ano
tar los talones del F. C., 5 pese
tas. Se hacen por encargo, toda 
clase de impresos, como pros
pectos, carteles, notas de pre
cios, etc. etc.
QnnÍMQQ- Etiquetas para pren- 
w aoiica. das, 1 peseta ciento; 
facturas) 2 id. id.

L is  Cédulas:

P ara  Áyuntamiantos: Para Médicos:
lación impresa de todas clases, á !l *'“
3 y 6 pesetas ciento; cédulas, á 
4, 6 y 8 pesetas millar. Llegan
do á 500 ejemplares se hacen á 
igual precio, cualquier modelo.
Siempre conviene acompañar á 
los pedidos una hoja de las que 
acostumbren á usar el Municipio 
que haga el encargo. -Los secre- 
rarios obtendrán considerables 
tobajas.

Para Juzgados w  t e T :
das Actas matrimoniales, Certi
ficados de Rogistro civil, Licen
cias de enterramientos, Estados 
para el movimiento de pobla
ción, libros, etc., etc., á 3 cénti
mos ejemplar de medio pliego y 
á 6 los de pliego; de 25 hasta 
100; y de 100 en adelante, reba 
jas considerables.
Para M a r io s :
ras, á 6 pesetas el ciento; minu
tas para honorarios, y cuantos 
impresos necesiten.

Para G olism os: S a i 6
ción, desde 1 peseta en adelante; 
actas de aforo, resguardos para 
cuentas de depósitos é introduc
ciones y salidas, duplicados pa
ra conciertos, licencias para car- 
nizar, etc , á los precioscorrien- 
tes. Rebajas, en oontidad.

Para Habilitados &pa1 v8™
tenemos poderes, fes de vidas, 
etc., á 3 pesetas el ciento, de 
medios pliegos.
fipflWifl» en fie3Ías—irónica U ldliauu en verso y prosa,
de las celebradas el Corpus.—
Precio, 3 pesetas.
P jlo  v  jpl Barajila de Amor,
Im d  J  ¡LiI para los jóvenes de 
ambos sexos. Es la más amena 
qne se conoce, pues en versos 
picarescos, contiene 192 pregun
tas y respuestas, que siempre 
armonizan, aunque las 48 car
tas se barajen uu millón de ve
ces, y son del mejor gusto los 
96 requiebros amorosos, también 
en verso, que avaloran la bara
ja .—Precios: la de lujo i ‘50 y la 
corriente 1 peseta.
F rn n ip f f l iW  Contratos para í  i UJJieidl lUa. arrendar fincas
rústicas y urbanas, á 50 cénti
mos docena y 3 pesetas el cien
to; recibrs para el cobro de al
quileres, á 0*50, 1 y 2*50 libro 
talonario.

Libro de Cocina

O O O

PELUQUERIA
üo

m m  m w M M » s i s .
PU ERTA  REAL
ju n to  h p e r ic a s

necesa
rio "pa

ra aprender á condimentar toda 
clase de comidas, á la española, 
50 céntimos ejemplar.
D ifan. Centenas de números 
¿tullo* grandes para las rifas 
que establecen los ferriantes, á 
75 céntimos el ciento y cinco pe
setas millar.
TpP^illn1 aprende á jugar 
A iooiuu. correctamente,
el libro de instrucciones 
vendemos, á 50 contimos. 
DppíkAn para todo, talonarios 
HCOiUUa y en libretas de cien 
hojas, 1 peseta; millar, de 8 á 
diez.

contratos pa
ra igualas y 

recibos para cobrarlas; facturas 
para honorarios; certificados de 
defunciones; talonarios de rece
tas, 1 peseta el ciento, y 7*50 el 
millar fincho libretas.

José Zorrilla 1 1 ^ 7 -
te. Homenaje tributado á su me
moria por reputados escritores; 
versos suyos escogidos.—Precio, !j 
2 pesetas. ¡¡

Ei Indispensable
nal y completo para aprender á 
escribir cartas amorosas, parti
culares, comerciales, ele., y 
cuantos documentos oficiales se 
quieran redactar.—50 céntimos.

Lotería Nacional 'jIT T  ¡
tender participaciones, á 75 cén- i 
timos el ciento; talonarios á 50 ! 
céntimos libreta; otros de mayoa jj 
tamaño, 1 peseta el ciento; L ú a-11 
les, para varios números, 1‘50 el q 
ciento. ¡

Preciosa co- ’ 
lección de nu- j! 

merosas papeletas y aleluyas, < 
para echar los años en reunió- ¡i 
nes de familias, 60 céncimos. ji 

Hay otra colección titulada i 
Los Estrechos, con dichos de se- - 
ñora y dichos de caballero, quq ;! 
sirve para hacer má< amena la 
velada en que se echan Las Cé
dulas ó para cualquier otra no
che en que se esté de humor. 
Ambas colecciones, valen una 
peseta.

Argumentos f J & S f c
dad de títulos, 15 céntimos ejem
plar, 1 peseta docena, y rebajas 
al por mayor.
Nftvnnau Setenas, Quinarios, 
ifUYcIlad, Triduos y toda cla
se de oraciones religiosas, suel
tas á 25 céntimos y por cientos 
muy baratas.

El Prestidigitador “ t 0-
seña á ejecutar toda clase de 
juegos de manos 50 céntimos.

Duplicados & S “:¿pary
Viajante.-: talonarios, en libros, 
del precio que se deseen; y suel
tos 42 pesetas el ciento.
Pflfffiuóo Para hac,'r Pré ' ta‘i ancuco ,¡¡os 8;n riesgo: en 
cuartilla, 2 pesetas el ciento y 
3*50 en medio pliego.
VauHíc’ Talonarios, hechos li- 
Y uEluio. bros á 3 y á 5 pesetas; 
inst ui ción, 50 céntimos. 
r.vHnn. Tenemos actas de mé- 
uUlOo. trimonio, licencias, 
etc., á 3 pesetas ciento; papel de 
oficia con el timbre de la parro
quia, 3 pesetas caja.
L as doce cartas del sino
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Reílesiones y repuestas en 
caitas, para lograr la tranquili
dad del espíritu de modo senci
llo y distraído 15 céntimos.
El Espartero: g i5 ? ridt f £
líente espada, que murió á con
secuencia de una cogida, en la 
plaza de Madrid, 25 céntimos.

2 &

h

& 2 £ § 5  
S i s a

01 A lfar» Ü.a Rosario Albós y 
i' d! iw b García y do a Ma
tilde Martínez, profesora» en p&r- 

p. .Jerónimo ilftAil»

P . MONCAUBEIG
Ó P T I C O

En este establecimiento se 
¡ ha recibido nn completo sur- 
i tido de instrumentos de ciru- 
| gía y ortopedia, en precios
Í1 sumamente ventajosos y todo 
lo concerniente al ramo de 

I óptica.
; MENDEZ N(JNE 18

M A N U F A C T U R Apían os d e  t o d a s  cla ses

En esta imprenta, Recogidas, 2 , Granada * * * •  
T a r j e t a s  d e  v i s i t a

Ú L T I M A  N O V E D A D

' T O A  P30S K TA
J ty J T e jo r 'e s  q u e  o u  l i t o g r o - f í a ^

En esta  imprenta, Recogidas, 2, Granada

DOíl EDUARDO ALOMO RÜIZ
€ 4 A N  I S I D R O ,  . 5 0

So encarga de la gestión de toda clase de negocios 
judiciales y administrativos.

Representación de ayuntamientos.—Despacho de 
cuentas y particiones, etc., etc.

Se aceptan y colocan capitales con interés y buena 
garantía. ¿ <

|  S O C IE D A D
4rlíslico--!'ot®grfe espacióla

Ampliaciones á 35 poseías.
Véanse las muestras que se hallan ex

puestas en los aparadores de la sombre
rería de don José Gómez y sucursal de C 
<E1 Cañón», en la Puerta Real. I

Para encargos, dirigirse al represen- |  
tante en Granada, don Adolfo Pericás, f 
en el establecimiento de papelería y ob
jetos de escritorio de Francisco Pericás.

P U E R T A  B E Á L
Frents á Sa salle fe  is s r a e s .

C EN TR O  G E N E R A L  D E NEGOCIOS
X3dE2

FRANCISCO FERNÁNDEZ I  C.“
O a l l ©  d e  M é n d e z  j N i i í i e z ,  1 2

(Antigua de Navas)

G R A N A D A
Representación de Ayuntamientos, Habilitación de 

Clases pasivas y gestión de toda clase de asuntos.

Fábrica da cemento lento
Yeso, pulverización de cortezas para curtientes

BLOQUES Y MOSAICOS HIDRAULICOS EN COLORES
Recomendamos álos Sres. Arquitectos, Pro

pietarios y Maestros de Obras que necesiten 
colocar solerías, vean los mosaicos en colores 
de nuestra especial fabricación.

P a ra  encargos,

M A R I A N O  « R A L L E S ,  A l h a n d i g a ,  2
STUR&ES YFOLEY

(Antes Parsons, Graepel y Sturgess)

de
í > .  P O M B I A  Y  O O M F . a

AMALIA V  38, PRINCIPAL— BARCELONA.
PIANOS manubrio de varias dimensiones. 
PIANOS verticales y cruzados de teclado. 
PIANOS á doble uso de teclado y cilindro. 
PIANOS idem que se toquen con cartones. 

R eparaciones de todas clases.
Se envía gratis elcatálogo ilustrado con dimensiones

Y PRECIOS RELATIVOS

Oficinas y despacho, 
A l c a l á  5 3 ,  M A D R I D  

Sucursal en Valladolid, 
C a m p o  Q x - a a c l e .

Máq-ilnas de vapor,
bombas, prensas, tubos de todas classs,

m m
I m i m
l | | ®  £ h - r. ••1 ;
1 1 ^ 1 1 4  Aprratos para hscer 

y gaseosas
Maquinaria de todas clases


